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Asunto: Condonación de Multa.

Visto el expediente administrativo abierlo con motivo de la solicitud de condonación por

concepto de Multa por Infiacción establecida en el Código Fiscal del Estado de San Luis

Potosí, por no presentar la declaración correspondiente al In-rpuesto Sobre Erogaciones por

Remuneraciones al Trabajo Personal, esta Dirección .lurídica y de Capacitación Fiscal

analizó lo siguiente:

ANTECEDENTES

Por escrito recibido en esta Dirección Jurídica y de Capacitación Fiscal. Filiberlo Coronado
Maftinez, con Registro Federal de Contribuyentes COMF8O1129GE1 y con domicilio fiscal

al rubro citado, solicita la condonación de las multas contenidas en el crédito fiscal número
141898, emitido por la Dirección General de Ingresos, a través de la Subdirección de

Padrones, en cantidad de $20,206.20 (Veinte mil doscientos seis pesos 201100 M.N.),
derivadas de la omisión en el pago del lmpuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al

Trabajo personal de los siguientes periodos:
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Periodo / Ejercicio Multa Impuesta Total de la multa
impuesta

iulio a diciembre del 2018 $8,659.80
enero a agosto del 2019 $ I I ,546.40

$20,206.20 (Veinte mil
doscientos seis pesos 201100

MN)
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CONSIDERANDO

Único. lJnavez analizad.a la argumentación hecha valer por el contribuyente, las pruebas
exhibidas y demás constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de los
controles internos, esta Dirección en ejercicio de sus facultades discrecionales establecidas
en el ar1ículo 54 Bis. del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí y, considerando que el
peticionario corrigió su situación fiscal, se estima pertinente apoyarlo a fin de que continúe
cumpliendo con sus obligaciones fiscales, consecuentemente se procede a condonar
parcialmente la multa en comento en un 30% de su valor histórico.

FUNDAMENTO

Esta Dirección General de Ingresos de acuerdo con 1o señalado en el artículo 8 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento y en ejercicio de
las atribuciones conferidas en los artículos 31 fracción II y 33 fracciones V, VII y XII de
la Ley Orgánica de la Administración Pública; 3o primero y último párrafo, 14 fracciones
X y XXI del Reglarnento Interior de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de
San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 07 de mayo de 2005,
reformado con fechas l7 de junio dc 2006, 16 de julio dc 2011, 19 dc cncre de2076 y 19 do
abril de 2016, en vigor al siguiente día de su publicación;47 fracción I Inciso c), 48, 52 y 54
Bis. del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí.
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RESUELVE
PRTMERO' se condona en un 30Yoa1,sy vafor histórico ras murtas en cuestión a F,iberrol:T,:HitH:m¿*;H ffi t"rÍfi rcunsranci a, p.".i ruaus en er co,.i d e,ando único de

SEGUNDO' El importe. de la multa no condonada, debení actuarizarse en términos del
artícuto noveno det-código pisc.;üil 

Estado Je ü L;il 
l.olgri el sardo áe la mutta no;:li".::ff i:1T:Jll,::#; ili ptazoa.ii*^a"*,irui,., 

sigui,nt.s á ra recha de

TERCERO. Notifiquese personalmente,
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